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Secretaria: A despacho de la señora juez 

   

            JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

             Auto 2496 

             Santiago de Cali, Noviembre veintiocho de dos mil veintidós  

 
PROCESO: DIVORCIO  

DTE:     NATALIA PAREDES ROJAS  

DDA:    JUAN FABIAN GUERRA JESUS 

            76001-31-10-004-2021-00335-00 

 

Revisado el tramite surtido en el presente proceso, se encontró que la parte 

demandante no ha cumplido con las diligencias de notificación al demandado Juan 

Fabian Guerra Jesús. 

 

Acorde con lo previsto legalmente: “……  Artículo 317. Desistimiento tácito. 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar 

el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, 

el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado……”. (artículo 317 del CGP). 

 

En consecuencia, se ordena: 

 

Conceder el termino de treinta (30) a la parte demandante para que aporte al proceso 

las diligencias de notificación al demandado Juan Fabian Guerra Jesús, so pena de 

decretarse el desistimiento tácito. 

   

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. –  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.202  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Noviembre 29    de 2022 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
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